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Sobre las nueve de la noche del dia 10 
del actual, fué robada la casa de D. Ma­
riano Por'ales, vecino de Bunuel (Navarra) 
por 14 hombres armados y desconocidos 
hasta la fecha, los cuales se llevaron en 
monedas de cinco duros 17.700 rs., diez 
monedas de à 20 rs. y 25 pesetas en pla­
ta, doce cubiertos de este metal con las 
iniciales M. C., seis id. con las de M. P., 
un cucharon y trinchante con las mismas 
letras y una faja de seda morada con seis 
ú ocho de á ciento; en su consecuencia, 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán 
à la detención de dichos efectos v perso­
nas á quienes se les ocupe, poniéndolos 
á disposición del Juzgado de l.“ insián- 
cia de Tudela donde se sigue causa cri­
minal por este robo.

Logroño 21 de Abril de 1871.—-El 
Gobernador, Ramon de Acero.

NUMERO 137^

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición.
1

SEÑOR: Cooslítuyen actualmente la 
Estadística general del reino el Mapa, el 
Catastro, los Trabajos ensales y varias 
estadísticas que en épocas indeterminadas 
y sobre ciertos hechos se cree oportuno 
formar como ilustración previa, ó como 
punto de partida inevitab'e al resolver 
árduas cuestiones administrativas. Inútil 
considera el Ministro que suscribe enca­
recer la importancia de este servicio, 
pues de los resultados que por él se ob­
tengan dependen à una, y en gran parle, 
la seguridad del propietario, la vida del j 
crédito, el desahogo de la Hacienda, y | 
quizá nuevas é importantes verdades para ' 
las ciencias fí.sicas, naturales y políticas. !

Su historia no ha de hacerla, pues co- i 
nocida es de cuantas personas se inlere- 1 
san por el desarrollo de tan fecundo ra- 1 
hio; y en cuanto á la necesidad de inlro- ■ 
ducir en él reformas fundamentabs, es 
cosa tan palmaria, que para justifie,ar las 
que hoy propone á V. A. el Ministro que 
suscribe, y las que en breve tendrá la 
honra de proponer, completando la re­
formai general en el presente decreto ini­

ciada, bastarán algunas rápidas conside­
raciones.

Por muchas y no escasas vicisitudes ha 
pasado el ramo de Estadística desde su 
principio. Ya cambiando más ó ménos 
profundamente su manera de ser; ya va­
riando de Jefes superiores à coda vaivén 
de la política; unas veces di'atando su 
círculo de acción, estrechándola otras, 
ensayando alternativamente en sus más 
importantes trabajos sistemas diversos, 
y en lodo reflejándose la vaguedad y la 
inexperiencia del que tantea caminos va­
rios y no encuentra ninguno firme, es lo 
cierto que este centro oficial ha traído por 
largas épocas una vida en extremo aza­
rosa, y esencialmente móvil; movilidad é 
iricerlidumbíe funestas para lodo servi­
cio público, y más funesias para este es- 
pecialísimo servicio.

Una Comisión general fué en su origen 
la encargada de los trabajos esladís ic-is 
del reino; cambió á poco su nombr * y aun 
su manera de ser esta corporación delibe­
rante, convirtiéndose en la denominada 
luula geo^'ral, cuyos acuerdos se llevaban 
á cabo por un Vicepresideole, Jefe supe­
rior del - amo, y cinco Direcciones: supri - 
mióse mas tarde una de estas; convirtié­
ronse luego las cuatro restantes en dos, 
una de Estadística y otra de Operacion-s 
geográficas; y a! fin desapareci^'ron ám- 
bas, creándose despues del triunfo de la 
revolución, en su reemplazo, una Di ec- 
cioú geipral única, que no solo dirige y 
administra todas lo.s servie os estadísticos 
del reino, sitio queej^^cuta los trabajos téc­
nicos de la Garla y del Catastro, viendo-e 
obligada de esta suerte á entrar en md 
pormenores científicos de lodo punto age- , 
nos á su carácter propio, que la abruman j 
y entorpecen, y á su pesar ;a separan de i 
de sus naturales funciones.

Negar que aun en medio de esta perpé­
tua fluctuación la Estadística ha realiza­
do notables Ira cajos y ha prestado ver­
daderos servicios, fuera negar la evi len- 
cia; y no otra cosa po lia C'^perarse d-^ la 
reconocitla ilustración y del celo patrióti­
co de tantos y tantos hombres distingui- 
dos como sitn los que en épocas diversas 
han ocupado puestos imp'>rla ilesal »renle 
de este novísimo departamento Pero ne­
gar que aun necesita fundamentales re­
formas, con energía emprendidas y con 
perseverancia continuadas, fuera descono­
cer su estado actual y los mas elementa­
les principios del órden administrativo. 
Algo es haber cambiado el carácter de la 
primitiva Junta, tendiendo por sistema à 
darle única y exclusivamente airibucio- 
nes consultivas; algo es aun haber sepa­
rado en parle el consejo de la arción por 
medio de Direcciones, que re.cuelven y 
ejecutan, miénlras el cuerpo colectivo 
aconseja y propone; algo y aun mucho se 
ha realizado posteriormente á la revolu­
ción de Setiembre al refundir en una sola 
to las las Direcciones, con lo que el centro vicios, que sou de patente y (je inmediata' 

utilidad, es, en concepto del Ministro que _________ __ _ _____
, . -, - suscribe, punto de honra, v por otra parle \ eos de 40 ks, de lad(} por término medio
ánles bien continuando la marcha por él bien escasos sacrificios exige el coadyuvar j como primer armazón del sistema Den- 
emprendida, necesario es y aun urgente ‘ dentro de nuestra Península, por medio { tro de esta red, apoyándosi} en ella, defi-

ejecutivo sale ganancioso en fuerza y uni­
dad; pero sin separa se de este camino,

^proponer á V. A. nuevas é importantes 
f modificaciones en este ramo de pública 

administración.
Tres esferas comprende tod) servicio 

gubernativo, según en ocasión próxima 
hi tenido el honor de manifestar á V. A. 
el Ministro que suscribe: ía esfera econó­
mica, la esfeia técnica y la esfera pura­
mente adminislraGva; y près, indiendo 
de la primera, que á tortos los servicios 
es común y que es inútil considerar por 
el momento, dos restan que conviene dis- 
tiuguir en Estadística, como se distinguen 
en Obras públicas, en montes, en Minería 
y en cuantas dependencias comprende el 
Ministerio de Fomento, y que sin embar­
go hasta hoy en aquel centro han estado 
con daño mú'uoeneran parte mezcladas 

•y confundidas A separaslas se dirigen 
los artículos 2.”, 4.°, 5.®, 6.°, 9.* y 10, 
pues por ello-, se crea una Dirección ge­
neral de Estidística puramente adminis­
trativa, análoga á las demás Direcciones 
del Ministerio demi cargo,sujeta al mis­
mo régimen, en idénticos límites encerra­
da, ejerciendo parecidas funciones, y de 
este modo íolimaraente unida al organis­
mo general de dicho Ministerio, y al ór­
den que en él domina reducida por identi­
dad de medios y de fines. Y en efecto, 
según los artículos citados determinan, 
pasa la parte técnica á un Instituto que 
dependerá administrativamente de aque­
lla Dirección; pero que t ndrá su esfera 
propm, sus naturales atribuciones, y con 
loda la libertad de acción que le corres­
ponde, toda la responsabilidad que á eba 
es consiguiente, y que por ella podrá en 
oportuno momento exigírsele. Tal es la 
primera de las reformas que el Ministro 
que suscribe propone á V A ; v para es­
clarecer aun mas el fin á que dicha.me­
dida se dirige, séale p' rmitido entrar en 
algunos detalles que marqu n la natura­
leza de las funciones que respectivamen­
te corresponden al centro técnico y al 
centro administrativo, centros ambos que 
el presente decreto se propone distinguir, 
aunque sin separar uno de otro radical­
mente, pues fuera una separacum abso­
luta tan perniciosa cmno lo ha sido hasta 
hoy la desordenada mezcla de funciones 
esencia mente distintas.

Varias parles coipprenden los trabajos 
hasta aquí comprendidos bajo la denomi­
nación de geográficos, y son las sigdien- 
tes:

1 .® Trabajos geodésicos que tienen 
por objeto la medida de ía tierra, y que 
se hacen en combinación con las prime­
ras naciones de Europa.,

2 .® Trabajos geodésicos que han de 
servir de base al mapa de nuestro territo-
no.

3. Trabajos topográficos para la for­
mación de este m¡>mo mapa.

Y 4 ° C.lastro.
Sin desatender estos dos últimos ser-

5 de operaciones de alta geodesia, á la de- 
i terminación de la forma y medida de la 

. tierra, empresa en la que toman parle 
I I todas las naciones civilizadas.
1 J Para realizar este fin se han de trazar 

dos grandes sistemas de cadenas com­
puestas de triángulos geodésicos, mar­
chando de dos en dos grados y á lo largo 
de los meridianos las del primer sistema, 
tendida sobre los paralelos á la distancia 
de dos grados también las del segundo; y 
esta doble triangulación lineal, síes per­
mitida semejante palabra, en gran parle 
realizada en nuestro país, que constituye 
un importantísimo trabajo ya honrado 
con el aplauso de las primeras corpora­
ciones científieas de Europa, y que es 
timbre de gloria páralos cuerpos milita­
res que lo ejecutan, dá medio de conocer 
con grao exactitud dos sistemas de líneas 
de curvatura de la extension geográfica 
que abarca el contorno de nuestra Penín­
sula; punto esencial y dato precioso para 
la solución del grao problema menciona­
do anteriormente Forma aun parte de es­
te primer grupo la gran empresa científi­
ca de enlazar el Africa con las islas de 
Shetland por medio de una de las más 
extensas redes de triángulos que hasta 
el dia se han proyectado, y fuera en ver­
dad vergonzoso para nuestro pais que tra­
za la Europa y comenzada en Africa 
esta jigantesca cadena, quedaran rotos sus 
triangulares eslabones en nuestra Penín­
sula, formando de este modo laguna de 
atraso y de ignorancia la pálria de don 
Jorge Juan en una tan alta empresa.

Iniimíimente enlazado con estos pro­
blemas se halla aun el de la terminación 
del metro y del kilógramo internaciona­
les, problema en que están hoy empeña­
das todas las naciones europeas; proble­
ma en que ha tomado parte España,ocu­
pando en los sábios congresos extranjeros 
di.slinguido puesto nuestros representan­
tes; \ problema, en fin, que tanto impor­
ta resolver, no porque tenga inme'Jiata 
aplicación á los usos de la vida práctica, 
pero si porque será fecundo en el terre­
no de las altas investigaciones científicas^ 
de las que ásu vez descienden por mil 
extraños caminos, hasta el seno mismo de 
la industria, tantas y tantas maravillosas 
aplicaciones.

Este primer grupo de trabajos exige, 
según queda dicho, escasos sacrificios;es- 
tá cási por completo terminado, y es ade­
más punto de partida ineludible para to­
das las triangulaciones subsiguientes y • 
para la formación del mapa y del catastro.

Constituye el segundo, de los cuatro 
grupos reseñados, el de la formación de 
1res grandes redc'í geodésicas que cubri­
rán toda la superficie de nuestro territo­
rio. Forman la primera red los dos siste­
mas de cadenas ya descritos y grandes 
masas de triángulos, que habrán de re­
llenar los cuadriláteros por dichas cade-
ñas formados; y aquellas, y estas repre­
sentan un conjunto de triángulos geodési-



se ha intentado formar el catastro, y po­
niendo á salvo la duslracion y el buen 
des^^o de cuantas personas en este trabajo 
han tomado parle, no duda en afi mir el 
Ministro que suscribe que tarde ó nunca 
terminaría, y que aun terminado vendría 
à ser obra in xacU en sus detalles é in­
conexa en sus parles; pero suponienlo 
que, contra loda probabilidad racional, 
consliluyese un todo ordenado y armóni­
co, aun admitiendo la malemálica exac­
titud de sus elementos, es innegable que 
al venir a su término no representaría en 
modo alguno el verdadero estado de la 
propiedad territorial, sino una série de es- 
lados anteriores, y por decirlo ad, histó­
ricos, de las diversas provincias. El catas­
tro de cada demarcación reflejaría lo que 
eran las superficies parcebnas corres­
pondientes al formarse aquella parle d--! 
sistema general; pero bien pronto las 
compras, ventas, herencias, pai liciones y 
toda clase ie cambios civiles dibujarían 
contornos distintos de los que el parcela- 
dor copió.

Es, por lo tanto, verdad indiscutible, 
: y la experiencia ia comprueba en todos 
los países, que el catastro es inúlíl sin un 
centro enct-rgado de su conservación, y 
que ámbos trabajos, el de hacer y el de 
conservar, han de s r simultáneos, sin cu­
yo requisito es poco ménos que inútil el 
primero

Hé aquí por qué el Ministro que sus­
cribe se propone variar en un lodo la mar­
cha seguida para la formación del catas- 
Iro, estableciendo á esle fio un plan úni­
co y gi ñera!, y anticipando cuanto si-a 
dable la triangulación que á di lio traba­
jo ha de servir de base-, y organizando la 
simultaneida¿l de estas»operaciones con las 
de conservación, aunque para ello deba 
marchar lentamente', y aun suspenderse 
por completó el catastro de la provincia 
de Madrid, única en que dicho servicio ha 
lomado alguna extension. Pero como es­
tos sen puntos de detalle que en su dia 
habrán de s* r Someticos á Y. A., sé li­
mitará por el momento el Ministro que 
suscribe â insÍAiir en la necesida < de pro - 
ceder á la f r.micion de una red topográ­
fica que abarque loda la Penín-u-a; red 
en la Cual la continuidad no esposib'e fal­
lando la de tercer orden del grupo geodé­
sico, y cuvos triángulos ni hoy ptdrán 
estar orientodi s con exactitud, ni con ab­
soluta fij za silbados uiinS respecto á 
otros; pero que al enlazarse al sistema 
que ha de precederlos buscarán su posi­
ción verdadera y sft defioilívá orientación. 
Y nótese, por último, que dicha red lo - 
pográfica ofrecerá ventajas incuesiiona- 
bies. que en su cia de«arrotlará aule la 
consideración de V. A. el Alin siró qué 
suscribe, lanío para la rapidez en los re­
sultados como para obtener ciertas lineas 
importantes

El conjunto de estos cuatro grupos de 
trabajos g'omélricos forma la materia 
propia del centro técnico, y las explica­
ciones que preceden determinan lo-, lirai 
les de dicho centro, demuestran su n ca- 
sidad, afirman las ventajas de darle gran­
des facultades y grau indepen.iencia, y 
justifican, en fin, la reforma que en el 

! presente decreto se propone.
i La Dirección general que se crea en 
i el arl. 2.° comprende cuaníd ál orden ad­

ministra livo se refiere, y abarcará dos 
Negociados: uno para las operaciones geo­
gráficas, y otro relativo á las censales y 
estadísticas

No ménos importantes que aquellos 
1 trabajos geográficos son estos últimos; 

y conocimientos cienlíficos en g neral, 
1 y matemáticos en parliculacj exigen, 

de los que en una orgrfnizacion per­
fecta no podría pr scin lirse; y asi de 
organizar esta íiiliraa parte de la Esladís- 

I lica como los sanos principios aconsejan 
I debería quedar r duci lo el último Nego­

ciado á la esPra ra ramente a miníslra-

niendo con exactitud geodésica nuevos i 
puntos, y descendiendo, por decirlo así, i 
en el detalle de la configuración de la Pe- i 
ninsula, se trazará en su dia otra según- 1 
da red compuesta de triácgulos de 20 ks. 
de lado; v descendiendo aun más, y le­
gando á los últimos límites del órden geo­
désico, y fijando nuevos puntos de refe­
rencia para las operaciones topográficas, 
habrá aun de trazarse, cuando el momen­
to oportuno llegue, la red de tercer ór­
den formada por triángulo de 5 ks. de 
lado. Si á esto se agregan nivelaciones 
generales de precision à lo largo de cier­
tas líneas, se tendrá el cuadro general de 
todas las op*^rac;one8 geodésicas

Esta grau masa de triángulos forma 
como el esqueleto del sistema que los tra­
bajos subsiguientes han de cubrir; de él 
parten, en él se apoyan, y por él se orien­
tan todas las Iriaogulacipnes topográficas; 
gracias à los puntos y á las líneas que el 
grupo geodésico define, los errores de la 
mása infinita dé detalles que constituyen 
el mápa, y aun el catastro, quedan en­
cerrados en estrechos límites, se hacen 
independientes entre sí, ÿ el órden y ía . 
claridad reinan donde, á proceder de otro 
modo, sólo lina lamentable confusion y 
un verdadero caos hubieran sido el tér­
mino fatal de largos y difíciles Irabajos.

Viene según el órden natur ;l despues 
de las operaciones geodésicas el tercer 
grupo, que es de la triangulaci m topo­
gráfica, la cual estará f.irmaila por trián­
gulos de 2 ks de lado, apoyándose en las 
del último órden de aquel sistema, y sir­
viendo á su vez de referencia para todos 
los accidentes de la carta y para lodos los 
contornos de las parcelas particulares, de 
los limités de municipios y de las masas 
de cultivo.

De esta ligera reseña, que el Ministro 
que suscribe ha creído necesario hacer 
con el objetó de fundar debidamente la 
separación propuesta entre el Instituto 
geográfico y la Dirección de E.stadísiica, 
se detlucen*' váHás dónsécúencíás.

Es |a primera que todos los trabajos 
descritos son dé un órden puramente téc­
nico, y requiér n, para llegar á Miz tér­
mino, suma liberta I de acción y éspir tu 
ajeno á lodo detalle ad uinislrativo en l„s 
peisónas que han de dirigirlos y ejecutar­
los, no iulerrumpidá co'otinniuad en el 
prócedimiento, y un plan realizado sin ti- 
midéz ni vacilación. Dependa en buen ho­
ra, pue.s así lo requiere el principió de 
órden, el nuevo Insiilulode un centro su­
perior en todo lo que sé refiera á sü mar­
cha general y à su parle iéglámenlaria; 
pero no se confundan esferas esencialmen­
te diversas, ni á cada paso se interrumpa 
lo lécnicti por lo administrativo, ó recí­
procamente, con invilable perjuicio de 
ámbos.

Dedúcese aun de lo expuesto que la 
carta nó puede realizarse sin ir descen­
diendo de triángulos mayores à otros me­
nores; sin trazar préviamenle las tres re­
des geodésicas v la rf^d topogr ¿fica; y por 
Último, sin llevar á cabo las dos nivela­
ciones generales, de precision la primera 
y topográfica la séguhdá.

Hesnlta, final meo té, de las considera­
ciones que preceden que e! trabajo más 
largo, más extenso, mas costoso y difícil, 
y que exige lanío como ios anteriores 
perfecta unidad de pensamienlo, es el que 
se reíiéí'e á la fornaacioo deí carastro.

Sean aun permitidas sobre ésíte impor- 
lantíslmo puntó algunas nuevas óbáerva- 
ciónes.

Seguridad y fijeza han dt reportar con 
el catastro las propiedades particulares; 
base firmísima ha de ser para las grandes 
ó pequeñas opera, iones de crédito; des­
ahogo por largo licnpo buscado y nuoca 
conseguido .será para el coulribuyenle, y 
aumeulo respetanle alcanzarán sin nuevo 
esfuerzo las rentas públicas; pero esta 
trabajo exige mucho tiempo, cuantiosas 
sumás, y plan invariable fielmente segui­
do hasta su término Tal como basta aquí 

no pira una reforma completa; la falla de i 
recurms, que dificulta y casi imposibili­
ta la f.ir ilación del censo ya decretada, 
bo pnrmile our á este órden de trabajos 1 
toda la ex'ension que debiera tener; y 
mÍHiilras se ’j-culau algunas reformas de 
déla le, nr-cescjrio es aplazar las deíinili- 
vas para un mejor porvenir.

Queda, por ú'limo, un cuerpo impor- 
tanlísimoque en toda e.-fera adminislrali­
va existe, y que no puede ménos de exis­
tir en Esladí'tiCd, donde ha prestado 
emíoente.s servicios, pues fué el primer 
organiz idor de este ramo, desconocido 
por eclónces en nuestra pátria, y no muy 
desarrollado en el extranjero; refiérese 
el .M nislro que suscribe á la denomina­
da Junta general de Esti^díslica.

Mas esta Junta, por el gran número de 
indiví iuos que la constituyen y que no 
puedf^n fiiénos de constituirla, por sus 
condiciones propias de exist ncia, y por­
que es principio de gobierno que la dis­
cusión y el consejo son tanto más fecun­
dos cuanto entre ciertos límites es mayor 
el número de los que discuten y aconse­
jan, pero que al pasar à la realización de 
lo acordado, en uno sólo debe residir lau­
to la acción como la responsabilidad, es 
cosa clara que no puede tener otro carác­
ter dicha Junta que ei de meramente con­
sultiva, dividiéndose á este fin los indivi­
duos que hoy la constituyen en dos seccio­
nes distintas: unade Irabajos geográficos, 
otra de tr.ibajos censales; secciones que 
funcionarán separadas é indepen iientes en 
la mavor p rte de los asuntos, reunién­
dose sólo en juila plena cuando la impor­
tancia ó gravédal de la cuestión consul 
la ¡a lo exija.

Y la conveniencia de esta reforma, que 
es evidente para el .Ministro que sui-cribe, 
adquiere aun mas aquilatado valor, y lu­
da duda desaparece de su ánimo al re­
cord r que ha sido ya propuesta en épo 
ca no muy lejma por la Junta misma, la 
que mejor que otro alguno podia co­
nocer y i,preciar los graves inconvenien­
tes a que daban origen sus confusas y no 
bien definidas atribuciones.

A la organización del centro sup? rior 
conespo ideo m el servicio provincial 
ekm 'Illos análogos, á saber: un Negocia­
do de Estadística en I is secciones crea­
das por decreto de 26 de Agoslu último, 
y ( omisiones locales que habrán de auxi­
liar poderosamente lodos los trabajos que 
por el centro directivo se emprendan

Tal es, á rasgos generales trazada, la 
reforma q.ue el .Ministro (jue sus iribe tie­
ne la honra de proponer à Y. A. en el 
presente decreto.

Madrid 12 de Setiembre de 1870.— 
El Ministro de Fomento, José Echegaray.

DECRETO.
Conformándome con el parecer del 

Cons-jo (le Min-stros, de acuerdo con lo 
propuesto por el de Fomento,

Vengo en decretar Id sigüienle:
A líenlo 1.® El servicio dn la Estadís­

tica general d l reino, á cargo del Minis­
terio de Fomento comprenderá los Ira- 

i bajos censales estadísticos, y los geográ­
ficos y melrológicos de que se hace méri­
to. en esle decreto.

Art. 2.® Eslo.s trabajos se continua­
rán por la actual D recelen geo'craldé Es­
tadística, qutí queda definitivamenle in­
corporada al .Minisierió dé FOrrieulo, por 
un éslablecimienlo científico que se de- 

' nominará fnsliluto geogiáfico, y por la 
actual Junta general de Esta úslica presi- 
d da por el Ministro de Fomento, la cual 

I tomará el nombre de Junta consultiva 
1 de Eslaníslica.
í Art. 3.® El servicio de EMadística en

las provincias estará á cargo del Negocia­
do especial de las Secciones provinciales 
creadas por decreto de 26 de .Agosto úl­
timo, y de las anuales Comisiones de 
Estadística.

Art. 4.® Corresponderá á la Direc­tiva, y formandtj grupo aparte el perso .
nal técnico; pero el instante no es oporlú' eioü general dé Estadística la Direc-

cion, administración é inspeccí-'n de los 
trabajos geográfi/os y mUrológicos, y en 
lanío que se determine oirá cosa, no solo 
la palle adminislraliva, sino la técnica, 
para la formación de los censos de cosas 

i y personas en sus diversos aspectos y ma-
nif. stacion'‘s, y los de las esla.iíslicas es­
peciales que convenga publicar.

Dicha Dirección comprenderá dos Ne­
gociados generales; uno de operaciones 
geográficas, otro de operaciones censales 
y esladislica.s.

Art. 5.” El Instituto geográfico ejecu­
tará, bajo la dependnocia de la Direccicu 
general, los trabajos relativos á la deter­
minación de la foi ma y dimensiones de la 
tierra, triangulaciones geodésicas de di­
versas órdenes, nivelaciones de precision, 
triangulación topográfica, topografía del 
mapa y del catastro, y determinación y 
con-iervacion de los tipos internacionales 
de pesas y medidas.

Art. 6.® El Observatorio astronómico 
de Madrid, deacueido con el Ins-litulo 
geográfico, tendrá á su cargo la deter­
minación de latitudes, longitudes y azi- 
mules en algunos vérliiies geodésicos.

Art. 7.® La actual Junta general de 
í>ladÍ8lica será exclusivaraenle consulii- 
va, y se dividirá en dos Secciones cor­
respondientes á los dos Negociados de la 
Dirección.

Art, 8.® Para el despacho de los asun­
tos encomendados ála Dirección general, 
el Director y los empleados de la misma 
se sujetarán á los reglamentos é instruc­
ciones de órden inlerior del Miuisleripde 
Ftjmenlo.

Los que actualmente sirven en dicha 
D reccion ingresarán en la planta de la 
Secretarii y Direcciones del Mmiílerio 
con las denominaciones y puestos que se­
gún su categoría administrativa, clase y 
■'antigüedad les corresponda.

Art. 9.® Para la ejecución de los tra­
bajos geográficos y melrológicos, el Insti- 
lulP formará y someterá a là aprobación 
de la Dirección general, y e^la aprobará, 
p^évio informe de la Junta, los proyectos 
g.m rales; correspondiendo desde luego á 
dicho losltiulo, y sin perjuicio de lo que 
determinen más detalladamente los re­
glamentos, establecer el método que ha 
<’6 bservarse en las operacioues, desig­
nar el personal que ha de llegarlas á ca- 
Do, distribui lo coovpnienlemente, ejecu­
tar todos loa trabajos técnicos y resolver 
las dificultades que surjan.

Art. 10. Él personal del Instituto geo­
gráfico se compondrá líe un Director, Jefe 
(le Admin slracion de primera clase, con 
el sueldo de 10.000 pesetas anu.des; de 
los J fes y Oficiales de los cuerpos facul­
tativos del Ejército destinados á los ex­
presados irabajos; de los lng>^n¡eros civi­
les que se destin ra á lo.s mismos y del 
actual perso.lal técnico, que se refundirá 
en una solacorporaciou d nominada Cuer­
po de Topóg afos, compuesta de Jefes, 
Oficiales y topógrafos.

Habrá además los Auxiliares de geode­
sia y porlamiras señalados en la planta 
vig-nte

Queda suprimida la plaza deSubdiree- 
tord - Estadística, aplicándole la partida 
del presupui Slo que le estaba señalada al 
pago del sueldo del Director del lústituto 
gedgráíico.

Art 11. Se suspenden per ahora los 
Irabajos actuales del catastfb.

El Director del Instituto formará in- 
nápdialamenle el plan general parala 
triangulación topográfica y levaolamiénlo 
de planos que requiere la publicación del 
mapa.

Art. 12. El Ministro de Fomento dic­
tará las medidas oportunas para la ejecu­
ción del presente oecreto.

Dado en Mádrid á doce de Setiembre 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El Mimstro de Fonienlo, José 
Echegaray.
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FUERZA CIUDADANÍA.
Deseando reunirán este Gobierno de provincia cuantas noticias son necesarias para conocer el estado en quese encuen­

tra la fuerza ciudadana en los pueblos á quienes se han facilitado armas desde la Revolución de Setiembre, empero dé los 
Señores Alcaldes qué en el término de tercero dia me remitirán dos estados con arreglo á los modelos que sé inserían á 
continuación^ cuidando de llenar sus casillas con là debida exactitud. Logroño 20 de Abril de 1871.—El Gobernador, fía- 
¡non de Acero.

PUEBLO DE PARTIDO JUDICIAL DE

FUERZA GlUDARANA DE INFANTERÍA-

ESTADO de las armas que poseen los voluntarios de la libertad de esta villa.
------------- . . . - - ..

FUMLES. C'ASIABIVAS
í

,Espa las. Pistolas Revolvers Lisos. Rayados. Berdan. Lisas. Rayadas. Berdan. Escopetas
Ma­

chetes.
Ban- 

deras..
Cor­

netas.
Tam­
bores.

Recibidas del Gobierno . . . 
Compradaspor el Ayuntamiento. 
Propias de cada voluntario . . 
Sobrantes.........................   .
Que les faltan para completar el 

armamento . . . . . .
■ f

PUEBLO DE PARTIDO JUDICIAL DE

FUERZA CIUDADANA DE INFANTERIA.

ESTADO de la fuerza ciudadana clasificada por edades é instrucción.

Número 

de 

indivídu'is.

Menores 

de

25 eflos.

Mayores 

de

25 años.

Saben leer

y 

escribir.

No saben 

leer ni 

escribir.

Han servido 

en el 

ejército.

Son em-^ 

pleados. Casados. Solteros. Viudos.

Comandantes.. . ... «

Capitanes,..............................

Tenientes................................

Subtenientes.......

Sargentos.. . . ‘ . . . .

Cabos.. ............................... -

Músicos...................................

Cornetas..................................

Tambores.....................  . /

—

NUMERO 453. f adeudaban de las cuotas que les corres­
pondieron para cubHr el deficit del presu- 

COMISION PROVINCIAL ! puesto de la provincia, y viendo esta
DE LOGROÑO; 1 Corporación que han.sido inútiles las pa-

I Irióticas escitaciones hechas á las oounici-
Cirúuiar. pales-, esceptuando algunas que se han

j apre^iurado. à responder al llamamiento, 
Trascurrido con esceso el plazo que se 1 ha a ‘ordado imponer á los Ayuntamientos 

poneedió â los Ayuntamientos en circular i que á "onlinuacion se espresan, y se hadan 
inserta en el Boletín oficial de 29de Mar- en completo descubierto de pagps, lás, 
20 último para ingresar en la Depositaría multas que à cada uno^se seOalanj y q^e 
de fondos prót-íncíi ales los trimestres que 1 harán efectivas de su particular peculiq<

los Sres. Concejales en el papel corres­
pondiente en el término de cuatro dias.

AYUNTAMIENTOS

Abalos....................
Aldeanuova de Ebro .
Arrnbáf....................

Ia> poste 
de la 

multa.

Pesetas.

. 25

. 44

Badaráñ . . . . 
Baños de Rio Tovia. 
Briones . . . :
Briñas . - . .
Calahorra. . . . 
Cervera . . . ,
Cerera . . . .
Cornago.................  
iGrávalos. . . . 
iGrañon ... . 
Javera . , < .

12 ' Logroño .

. . . 25

. . . 25
. . . 44
. . . 25
. . . 60
. . . 60
. . . 25
. . . 25
. . . 25
. , . 25:
. . . 25
. . . 60



Rivafrecha.................................
San Torcuato 12
Sao Vicente..................................
Santo Domingo..............................
Torrecilla de Cameros. , . 15
Turruncun..................... ....... •
Viguera............................................ 25
Villanueva...................................... 25
Villa rejo............................................12
Zarraton . . ,........................... 12

Pasado el plazo que se señala sin ha­
ber satisfecho las mullas, se considera­
rán apremiadas las G >rporacioncs muni ­
cipales que se relacionan con el 5 por 100 
diario del total de la respecliva mulla. 

Logroño 20 de Abril de 1871.—El Vi • 
cspresidente, Ecequiel Lorza.—P. A de 
la C. P , Joaquin Farias, Secretario.

NUMERO 455.
gobierno MILITAR 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Circular.

En eí dia de hoy me he hecho cargo del 
Gobierno militar de esta plaza v provin­
cia para cuyo deslino fui nombrado por 
Real Decreto de 17 del actual.

Lo que me ha parecido acertado pu­
blicar por medio del presente Boletín ofi­
cial para conocimiento de los Sres. Jue­
ces de 1.’ instancia y municipales, Al­
caldes y Ayuntamientos de la mi.sma â los 
fines consiguientes y efectos que sean ne­
cesarios.

Logroño 22 de Abril de i 871. —El Bri - 
gadier Gobernador militar,. Pedro Perez.

NUMERO 436.
D. Félix Herrero y Sicilia, Juez del 

partido de Haro.
Por el presente se cita, llama y emplaza 

á la esposa que fue del finado Gregorio 
Aliona, vecino que aparece era este de 
Manzanares de Rioja, para queen el pre­
ciso término de treinta días contados des­
de que tenga efecto la inserción del pre­
sente edicto en el Bolelin oficial de esta 
provincia,se presente en este Juzgado con 
el fin de ofrecerla la causa que se sigue 
en este Tribunal en averiguación de las 
causas que produgeron la muerte de su 
citado consorte Gregorio Aliona que fué 
hallado muerto en el pajar de Francisco 
Ruiz Lerin, vecino de Casalareina, aper­
cibiéndola que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á catorce de Abril de 
mil ochocientos setenta y uno.—Félix 
Herrero y Sicilia—Por su mandado. Li­
cenciado, Gavillo Gárale.

Lo relacionado es cierto y lo compul­
sado corresponde bien y fielmente cón su 
original obrante en la causa de que vá 
hecho mérito á qu-í me remito. Y para 
que conste pongo el presente que firmo 
en Haro à catorce de Abril de mil ocho­
cientos setenta y uno.—Licenciado, Ga- 
vino Gárale.

NUMERO 444.
J). Juan Cayuela y Ramon, Juez de 

primera instancia de esta Ciudad de Lo­
groño y su partido»

Por el presente se cita, llama y em­
plaza á D.’ Ana Siré y Bulbin, viuda, 
vecina que ha sido de la villa (le .Murillo 
de Rio Leza, y residente en la actualidad 
según noticias en uno de los Departamen­
tos de la República Francesa, para que 
en el término de quince dias comparezca 
en este Juzgado á satisfacer las cosías en 
que se halla condenada, en la egecucion 
promovida por la misma contra D. Narci­
so García Michel y su esposa D.“ Teresa 
Robres, vecinos de la expresada villa de 
Murillo; en la inteligencia, que trascur­

rido dicho término sin verificarlo, le pa­
rará el perjuicio que haya lugar. !

i Dado en Logroño á quince de Abril I 
J de mil ochocientos setenta y uno.—Juan , 
’ Cayuela.—Por mandado de S. S.% Ma- * 
: lias Saenz. i

i ANUNCIOS.
í NÜ.MER() 454.
¡ Autorizado el Ayuntamiento de la villa 

I de Nieva de Cameros, en esta provincia,
para verificar las obras de reparación de 
la Escuela de primera enseñanza de la 
misma, ha señalado el dia 14 de Mayo 
próximo á las doce de su mañana para la 
adjudicación en pública subasta de las ci­
tadas obras cuyo presupuesto asciende á 
4359 pes tas 71 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en dicha villa, hallándo­
se de manifiesto para conocimiento de los
que deseen tomar parte en la licitación el ! . • i ।... Qu'en quisiere tomar en arriendo el
presupuesto, condiciones y planos corres- j Molino harinero, sitoen el regadío mayor 
pondienles. i de la vil a de Lerin, en la provincia de

Las proposiciones se presentarán en ’ Navarra, por tiempo de tres años, que 
pliegos cerrados con entera sujeción al P.incipiarán á contarse desde el d,a 30 0« 
' . Mayo del presente ano, bajo la posluf-i y
modelo que á continuación se inserta, no j condiciones que se hallan de manifiesto 
admitiéndose postura que no » slé arregla- j en la Secretaría de la Junta de apodera­
da á él, que exceda de la cantidad presu- ! dos de! misra i regadío, acuda á las cua- 
pupstada ó que no vaya acompañada del ; I**, del día siete de .Mayo p úc-
. j.’. . . • ' s mo viniente, á la Sa a del Ayuniamieulo

documento que acredite haberse consig- , (Beba villa, donde se celebrará ti re­
nado préviamenie en la caja municipal male.
como garantía para lomar parle en la su- ’ 
basta el cinco por ciento del importe de i regadío, Giegnrh» Yerro
dicho presupuesto. i

En el caso deque resultasen dos ó más > BANCO DE CASTILLA.
proposiciones igüalés, se celebrará úni- ¡ ap.mINISTRADOKES.-D. Antonio Vi- 
camente entre sus autores una segunda li- ! y Vices, D. Jaime Girona y D. Ha-
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción.

Nieva de Cameros 21 de Abril de 1871.
—El Alcalde, Antonio Asensio.

Modelo de proposición.

D. N. N ...., enterado del anuncio pu­
blicado con fecha.. . y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adju-

i 
i

i

dicacion en pública subasta de las obras , cíenlos mil reales de Bonos del Tesoro, y 
de reparación de la escuela de niños de I ocíenlos noventa y tres millones se
la villa de Nieva de Cameros, se compro­
mete á lomar á su cargo la construcción 
de las mismas con estríela sujeción á los 
expresados requisitos y condicioi es por 
la cantidad de...-. (Aquí la proposición 
que se baga expresando en letra la can­
tidad por que se comprometa el propo­
nente á la ejecución de las obras.)

Fecha y firma del proponente.

ALGALDIK DE LAPUEBLA 
DE LABARCA.

En el Boletín oficial de la provincia de 
Logroño de 14 del corriente núm 45 se 
halla inserto un anuncio de esta Alcaldía : 
sobre la reconstrucción del puente col­
gante de la misma señalando para el re- • 
mate el dia 26 del corriente y h')ra'’de i 
las once de la mañana; y habiendo dis- , 
puesto el Ayuntamiento y contribuyentes 
modificar las condiciones, se ha deiermi- j 
nado también prorogar el remate hasta 
el dia diez de Mayo próximo y hora de 
las once de la mañana Lo que se anun-

cía oportunaraen'e para conocimiento de 
los |ue quieran interesarse en la subasta 
previniéndoles Ique las obras están 
presupuestadas en la cantidad de 97.201 
reales y 12 céntimos con mas el aumen­
to que resulte de la modificacioo de con­
diciones; 2.® que las proposiciones se han 
de hacer en p’iegos cerrados; y 3." Que 
las condiciones estarán de manifiesto has­
ta el día 2 de Mayo próximo en casa de 
D Sabino Goicoechea arquitecto de Bil­
bao, y desde el día 3 en adelante en la 
Secretaría de este Ay untamiento, en cu­
ya sala se celebrará el remate.

Lapuebla de Labarca y Abril 21 de 
1871.—El Alcalde, Simon Miranda.

Se halla vacante el partido de Ciruja­
no de esta villa de Barriobusto, provincia 

i de Alava, dotado en seis mil reales y si 
i el profes ir tuviere á bien recibir su mi- 
1 tad en grano también el punblo serácon- 
i forme El vecindario de esia villa tiene 

selenia y cuatro vecinos; dista de Logro- 
) ño dos horas Los aspirautes que d seen 
1 obtener dicha plaza dirigirán sus solici- 
i tudes al Alcalde de la misma en término 
I de Ireínla días
I Barriobusto Abril 17 de 1871.—El Al- 
! calde, Valenliü Gaona.

Lerin 18 de Abril de 1871.—El Juez
3-1

faél Cabezas.

ElllSION IIElilLlETES HliMTECAlilDS.
EMISION dt 246 830 Bi’.etes hipote­

carios de á 2 000 rs., autorizada por el 
G'jbterno en virtud oel cnnlralo celebra 
do el 26 de Marzo de 1870 entre el se- 

' ñor Míuistro de Hacienda y el Banco de 
París.

G \ R ANTIA DE LOS BILLETES -Cua­
trocientos noventa y tres millones sete

tecientos mil reales de i egarés de om -
pradores oe Bienes nacionales que Fl bam- 
co DE Castilla ha recibido del de París

IN TeRÉS. —por ciento 3ii año, ó 
sean ciento veinte reales, pagaderos por 
mitai en 1.° de Abril y 1," de Octubre.

Esta emisión llevará el cupón de 1 "de 
Octubre próximo.

P \GO DE INTERESES Y AMORTIZA­
CION.— El Banco de Castilla destinará 
al servicio de iniereses de los Billetes 
y á I I amortización á la par, por sorteos 
anuales, que darán principio en el mes 
de Febrero del año próximo, la cantidad 
íntegra realizada por inlere.'-es y amorti­
zación de los Bonos de la garanda que 
obran en su poder, y todo lo que hubie­
ren producido en efectivo los pagarés de 
comprado es de Bienes nacionales, que 
forman la doble garantía Je la emisión. 
La totalidad de los fondos realizados por 
ambos conceptos constituirá la suma que 
ha de apl.carse cada año al servicio de 
inleresi s y al soi leo de los Billetes. Con 
el anuncio del sorteo, el Banco publicará 
los productos realizados por lodos concep­
tos desde el anterior, los Billetes ya 
amortizados, y los que existan en circuía* 
eiop.

(El Gobierno tiene contraida la obli­
gación de reemplazar sucesivamente en 
las Cajas del Banco con nuevos pagarés 
de compradores de Bien is nacionales io­
dos los que fueren satisfechos en Bonos ó 
resulten incobrables; de manera que se 
encuentre siempre completa y sea eficaz 
la total garantía de los Billetes hipoleca- 
1 ios )

CANGE POR BONOS DEL TESORO.
— El portador de un Billete hipotecario 
tendrá siempre la facultad de cangearlo 
por un Bono del Tesoro. Todos los Bille­
tes canged dos por Bonos quedarán en el 
acto amortizados

TIPO DE L.A EMISION.—Los Billetes 
hipotecarios seemiteu al tipo de 82.

SUSCRICION.—La suscricion quedará 
abierta el 27 del presente mes de Abril, 
y se cerrará el dia 29 á las cuatro de la 
tarde.

En el caso de que las suscriciones ex­
cediesen de la suma total de los 246 850 
Billetes, se reducirán proporcionalmente 
mediante aviso que se pasará ántes del 15 
de Mavo.

PAGO.—Los pigos tendrán lugar co­
mo sigue:

200 reales, ó sea 10 por 100 de! va­
lor nomiual de cada Billete que 
se pida, en el momento de la sus­
cric i on.

240 reales, ó sea 12 por 100 el .15 de 
Mayo pióximo.

300reales, ósea 15 por 100 el 20 
de Junio.

300 reales, ó sea 15 por 100 el 25 
de Julio.

300 reales, ósea 15 por 109 el 30 
de Agosto.

240 reales, ó sea 15 por 100 el 
i ’ de Octubre, hecha la deduc­
ción de 3 por 100 del primer cu- 
pon quí vence el mismo dia.

1 580 reales. 82 por 100.

El rpciho del diez por ciento ai conta­
do, y del doce por ciento el 15 de Mayo, 
servirá á los suscritores para acreditar su 
derecho; y cuando paguen el 20 de Junio 
el quince por ciento, recibirán titulos 
provisionales al portador. AI completar el 
pago, se les enlregaráo los definitivos.

Lossus ritores podran anlicipar en to­
do tiempo h.'S plazos uo vencidos, con el 
abono que corresponda al respecto de 
cinco por ciento al año, recibiendo en es­
te caso los títulos definitivos.

Toda demora en el puntual pago de los 
plazos sucesivos al de la suscricion. lle­
vará consigo el re argo de seis por ciento 
al año, pero, Iraiiscurridos 1res meses 
sin que se realice, el Banco de Castilla 
se reserva el derecho de vender las sus- 
criciones que se encuentren en este caso, 
á costa y por cuenta de los morosos, que 
solo recibirán el liquido de los desem­
bolsos hechos, despue.s de deducidos gas­
tos, y el interés de demora pOr ío que no 
hubieren pagado.

SE SUSCRIBE:

En Madrid: ofil inas del Banco de Cas­
tilla, calle del Barquillo num. 3.

En provincias y el extranjero: en las 
oficinas de los representantes del Banco y 
en los establecimientos que se designarán 
en los periódicos locales.

Pueden hacerse también las suscricio- 
nes por correspondencia, acompañando á 
los pedidos letra á la vista del importe 
del 10 por 100.

Representante en Logroño, D. Segun’- 
do Morga, calle de Caballería, núm. 11.

IMP. DE F. MENCHACA,


